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Se declara abierta la sesión a las 10.10 horas. 

  Apertura del período de sesiones 

1. El Presidente declara abierto el 49º período de sesiones del Comité de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales. 

  Declaración de la representante de la Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) 

2. La Sra. Kran (Directora de la División de Investigación y del Derecho al 

Desarrollo) da una visión general de las actividades del ACNUDH que son de especial 

pertinencia para el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y dice que la 

División de Investigación y del Derecho al Desarrollo ha elaborado muchos de los informes 

sustantivos encargados por el Secretario General, la Asamblea General y el Consejo de 

Derechos Humanos, y ha cooperado a nivel técnico con diversos asociados sobre cuestiones 

relativas a los derechos humanos. También ha promovido activamente la protección 

jurídica de los derechos económicos, sociales y culturales, y sus esfuerzos han contribuido 

a la ratificación del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales por la Argentina, Bolivia, el Ecuador y El Salvador, así como a la 

firma de dicho Protocolo por Burkina Faso, Cabo Verde, Costa Rica y Kazajstán. 

3. En su condición de departamento responsable de la gestión del conocimiento, o sea, 

de identificar las lecciones aprendidas y velar por su aplicación sistemática, su División ha 

organizado consultas periódicas sobre cuestiones que han ido surgiendo, como los derechos 

económicos, sociales y culturales en los procesos de justicia de transición, las mujeres y los 

derechos económicos sociales y culturales o los derechos humanos de las personas 

mayores. Para enmarcar estas cuestiones y diseñar los materiales orientativos necesarios, su 

División se ha basado en la labor del Comité, y más concretamente en los importantes 

vínculos existentes entre la tierra y el ejercicio de los derechos económicos, sociales y 

culturales. Le complace anunciar que, para finales de 2012, la Oficina del Alto 

Comisionado activará un sitio web con una serie de herramientas relativas a la tierra y los 

derechos humanos, que espera sea de utilidad para el Comité. Recordando la reciente labor 

de la Oficina respecto de los desalojos forzosos y el derecho a una vivienda adecuada, dice 

que, en octubre de 2012, se celebró una reunión de un grupo de expertos sobre la seguridad 

de la tenencia de la tierra, en la que participaron la Relatora Especial sobre una vivienda 

adecuada y la Sra. Shin. El ACNUDH y el Comité también han colaborado estrechamente 

en la elaboración de una metodología integral para la utilización de indicadores y 

parámetros de referencia que permitan medir la observancia de los derechos humanos, lo 

que ha ofrecido a los Estados partes orientación práctica sobre dicha observancia y sobre el 

seguimiento de las observaciones finales. Próximamente se publicará una guía del usuario 

para organismos gubernamentales, instituciones de derechos humanos y otros asociados. 

4. Pasando a considerar la labor del Comité en el actual período de sesiones, la 

Sra. Kran dice que, además de las actividades habituales, el Comité debatirá el proceso de 

fortalecimiento de los órganos de tratados. El ACNUDH celebra la aprobación por el 

Consejo Económico y Social de recursos adicionales provisionales para el Comité, decisión 

que está pendiente de la aprobación de la Asamblea General. La Sra. Kran llama la atención 

sobre el informe de la Alta Comisionada sobre el fortalecimiento del sistema de órganos de 

tratados de derechos humanos (A/66/860), y dice que el Sr. Salama, Director de la División 

de Tratados de Derechos Humanos, informará al Comité de los avances más recientes en el 

proceso, y que entiende que el Comité debatirá las recomendaciones del informe a la luz de 

sus propios métodos de trabajo. Sin duda, el Presidente del Comité informará a los 

miembros de la reciente reunión anual de los presidentes de los órganos de tratados de 

derechos humanos, que aprobó las Directrices de Addis Abeba sobre la independencia y la 
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imparcialidad de los miembros de esos órganos de tratados. Para finalizar, la Sra. Kran 

agradece a los miembros salientes, la Sra. Barahona Riera, el Sr. Riedel y el Sr. Texier, su 

larga y comprometida labor, y expresa el deseo de que la Oficina del Alto Comisionado 

pueda seguir contando con su colaboración.  

5. El Sr. Schrijver, refiriéndose a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Desarrollo Sostenible (Río+20), pregunta si la Oficina ha evaluado la medida en que los 

derechos humanos siguen formando parte del proceso de desarrollo sostenible. También 

desea saber cómo están las cosas en la Sede de las Naciones Unidas respecto del derecho al 

desarrollo. 

6. El Presidente, hablando en calidad de miembro del Comité, pregunta cuál será la 

agenda para el desarrollo después de 2015, si el ACNUDH es optimista acerca de la 

perspectiva para los derechos humanos en ese contexto y si los objetivos de desarrollo 

seguirán vinculándose a los derechos humanos.  

7. El Sr. Sadi pregunta si el ACNUDH considera que las tendencias económicas 

mundiales comprometen los derechos humanos y si los objetivos de derechos humanos 

seguirán persiguiéndose con independencia de la realidad económica de los abismos 

fiscales y los programas de austeridad. 

8. La Sra. Kran (Directora de la División de Investigación y del Derecho al 

Desarrollo) dice que la Oficina del Alto Comisionado siguió de cerca la fase previa a 

Río+20 y que considera bastante positivos los documentos finales de la Conferencia, ya que 

esperaba un resultado menos favorable. Transmitirá al Comité una breve exposición de las 

áreas en que la Oficina considera que se han logrado resultados satisfactorios. El ACNUDH 

aprovechó este acto conmemorativo del 25º aniversario de la Declaración sobre el derecho 

al desarrollo, para promover enérgicamente la toma de conciencia. Sin duda, el actual clima 

económico crea obstáculos al disfrute efectivo del derecho al desarrollo. Sin embargo, 

también lo hace con otros derechos humanos, por lo que es necesaria una mayor creatividad 

para tratar de encontrar formas de defender esos derechos. Una serie de Estados Miembros 

que anteriormente no habían mostrado especial interés en el derecho al desarrollo se han 

dirigido a la Oficina del Alto Comisionado con renovado interés. En cuanto a la agenda 

para el desarrollo después de 2015, dos funcionarios de la Oficina trabajan prácticamente a 

tiempo completo en este asunto para preparar los debates sobre el próximo conjunto de 

objetivos. Independientemente de los desafíos existentes a nivel interno, el ACNUDH está 

colaborando con la Asesora Especial del Secretario General sobre la Planificación del 

Desarrollo con posterioridad a 2015, que se ha pronunciado sin ambages sobre la necesidad 

de que los derechos humanos se integren en el debate. Asimismo, el Panel de Alto Nivel 

sobre la agenda para el desarrollo después de 2015 ha sentado los principios para la acción 

futura, destacando que el desarrollo sostenible no puede conseguirse con independencia de 

los derechos humanos. Entretanto, el ACNUDH, junto con el Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo, está celebrando consultas con asociados sobre 

cuestiones tales como la gobernanza y la vigilancia de los derechos humanos. Habrá 

desafíos en el futuro, pero en algunos aspectos el proceso ha empezado bien. 

  Aprobación del programa (E/C.12/49/1 y Corr.1) 

9. El Presidente dice que se publicará otra corrección con el número exacto de 

reuniones. 

10. Queda aprobado el programa con este entendimiento. 

El debate abarcado por el acta concluye a las 10.40 horas. 


